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24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, relacionadas con el Reglamento de Servicios,
Policía y Régimen del Puerto de Melilla (O.M. de 14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el Expediente Administrativo Sancionador en el domicilio de la Autoridad
Portuaria de Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica íntegramente
en virtud de la cautela prevista en el artículo  61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo correspondiente que, en cada caso esté fijado por la norma aplicable, los interesados podrán
comparecer en los Expedientes, aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de los que pretendan valerse, así como ejercer la acción
que corresponda al momento procedimental en el que se encuentre el Expediente.

Lo que se hace público a  efectosm de lo dispueto en los artículos 58,59 y siguientes de la citada Ley 30/92 de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Melilla, a 23 de septiembre de 2009.

El Secretario del Expediente Acctal. Daniel Beltrán Baranda.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRA TIVOS
SANCIONADORES

2570.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados que a
continuación se relacionan, aquellas notificaciones que han resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos
de Incoación, Propuestas de Resolución, Resoluciones del Consejo de Administración y otras cuestiones, en cada
caso, de Expedientes Administrativos Sancionadores, por presuntas infracciones tipificadas en la Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, relacionadas con el Reglamento de Servicios,
Policía y Régimen del Puerto de Melilla (O.M. de 14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el Expediente Administrativo Sancionador en el domicilio de la Autoridad
Portuaria de Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica íntegramente
en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.


